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Código de Conducta Sustentable y de Responsabilidad Social 
 

Siguiendo la pauta de grandes empresas y de acuerdo a los que nos compromete con nuestra hacer 
en el día con día, hemos considerado dentro de nuestra estrategia corporativa, actividades que 
reflejen nuestra responsabilidad a la Ética empresarial, Derechos humanos y Condiciones laborales y 
Medio ambiente social.  Nuestros empleados y nuestra cadena de suministro, así como nuestros 
clientes finales son los recursos más importantes para IPS Global Services.  Debido a esto, el 
cumplimiento de normas dentro de nuestra organización es nuestro eje rector para la consecución de 
la integridad total del negocio. 
 
Nuestro código requiere ser llevado a cabo no solamente dentro de IPS Global Services, a través de 
los trabajadores, sino que se permee con nuestros proveedores, haciendo cumplir las regulaciones 
oficiales tanto como las políticas y los procedimientos internos de cada uno, que es donde debe venir 
el “know how” para lograr la Sustentabilidad integral.  
 

En la dirección de los negocios de IPS Global Services, nuestros ejes fundamentales son: 
 

Conducta de Ética empresarial: 
  

• Obedecer siempre la ley y llevar a cabo nuestras operaciones de acuerdo con nuestra Política de Ética 
empresarial y evitar todas las formas de corrupción, extorsión y soborno. 

 

• Respetar y proteger en todo momento la privacidad de nuestros empleados y proveedores como también la 
propiedad intelectual y la transferencia de tecnología y conocimiento confidenciales. 

 

• Garantizar la responsabilidad financiera a través de la revelación de información de la Empresa cada que sea 
necesario para llevar a cabo actividades de negocio competitivas y leales, fuera del margen del 
aprovechamiento ilegítimo para beneficio personal o empresarial.  

 
Conducta de cuidado al Medio ambiente: 

 
• Promover una cultura de cuidado del  Medio ambiente, dentro de nuestra esfera de control, a través de 

actividades de prevención y  asegurarnos de que estén plenamente integradas en nuestras operaciones del 

día con día, como las siguientes: 

o Consumo de energía: Aprovechar la luz natural para iluminar nuestras instalaciones siempre que sea posible. 

o Seleccionar el lugar y el horario de trabajo de manera previa para ayudar a minimizar los deplazamientos de los 

involucrados.  

o Consumo del agua:  Concientizar a los empleados de su correcto aprovechamiento, día con día.  

o Gestión de los residuos: En caso de utilizar material impreso, utilizar papel reciclado.  
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Conducta de Salud y seguridad: 

 

• Promover una cultura de salud y seguridad reforzando continuamente las actividades de la compañía, de 

acuerdo con nuestra Política de Seguridad e higiene y la manera de gestionarla. 

• Asegurar que todos los empleados tengan el conocimiento y la capacidad de realizar sus tareas de manera 

segura y con el Equipo de protección personal adecuado.  

• Identificar y gestionar las exposiciones de salud e higiene laboral para la protección de la salud a largo plazo, 

tanto física como emocionalmente.  

 
Condiciones de trabajo y Derechos humanos: 

 
• Garantizar que no se produzcan, en el lugar de trabajo, conductas discriminatorias o de acoso, de trabajo 

forzado o de trabajo infantil y juvenil. 
 

• Defender la libertad de asociación y el derecho a la negociación colectiva de nuestra fuerza laboral y 
proporcionar salarios dignos y horarios de trabajo justos. 

 

Gestión de proveedores: 
 

• Involucrar a nuestros proveedores en la implementación del Código para promover también en ellos una 
cultura sustentable y de responsabilidad social a través de la aplicación de la Ética empresarial en sus 
operaciones y en las condiciones de trabajo para sus colaboradores y haciendo válidos los derechos 
humanos.  

 
• Alentar para que lleven a cabo actividades que promuevan el cuidado del medio ambiente y el 

reforzamiento de su gestión de salud y seguridad.  

 
Sistema de denuncias: 

  
• Mantener un mecanismo de retroalimentación confidencial que permita a los empleados, proveedores y 

clientes reportar violaciones a nuestro Código de Ética e Integridad y otras inquietudes relacionadas con la 
operación del negocio. 

 


